
Año de 1897. Sábado 7 de Agosto JNúm,33.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

Sección primera.

fBBSi98SCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en San Sebastian sin novedad, en 
su importante salud.

(Gaceta del 6 de Agosto de 1897.7

Sección cuarta.
Núm. 2.2.57, 

gobierno civil de la provincia de Ïaliadoiid.
CARRETERAS.

De conformidad á lo acordado por la Co
misión provincial en sesión de 4 del corriente 
mes, he tenido á bien señalar el día 9 de Sep
tiembre próximo y hora de las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de piedra con destino á la con
servación del firme de las carreteras provin
ciales que Se expresarán, con los tipos que á 
cada una de ellas se asignan. Dicho acto ten
drá lugar en el Salón de Sesiones de la Exce
lentísima Diputación Provincial, bajo mi pre
sidencia ó del Diputado en quien delegue y 
con asistencia de un Vocal de la Comisión de
signado al efecto por la misma, en cuya Se
cretaría se hallan de manifiesto los respectivos 
presupuestos y condiciones para conocimiento 
del público.

Las proposiciones se presentarán separada
mente para cada una de las carreteras en plie
gos cerrados, escritas en papel de peseta, 
arregladas al adjunto modelo, acompañando la 
cédula personal y el documento de haber con
signado en metálico en la Depositaría de fon
dos provinciales el 5 por 100 del importe del 
presupuesto, el que se ampliará á un 10 por 

100 por el que le fueran adjudicados los aco
pios como fianza.

Carreteras á gue se refiere el presente 
anu7icio: De Mota del Marqués á Tiedra, bajo 
el tipo de 2.499 pesetas 80 céntimos; de Pe
drajas de San Esteban á Villalba de Adaja, 
bajo el tipo de 2.399 pesetas 4 céntimos y de 
Olmedo á Tordesillas, bajo el de 2.198 pes^etas 
82 céntimos. i

Valladolid ó de Agosto de 1897.—El Go
bernador, Arturo Z^aneada,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. con cédula perso

nal num.....  de...... clase, expedida en,...., 
con fecha.....  enterado del anuncio publicado 
en el Boletín Oficial de esta provincia del 
día 7 de Agosto último, condiciones y requi
sitos que se exijen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra con 
destino á la conservación del firme de la ca
rretera provincial de..... se compromete eje
cutar dichos acopios con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones por la 
cantidad de..... pesetas (en letra).

- (Fecha y firma del propojiente.)
Talón núm. 181.

DIPCTOKm^mmiLUDDUD.
ORDENACION DE PAGOS.

Terminado el ejercicio de 1896-97 y con el 
fin de que los pueblos de esta provincia ten
gan conocimiento exacto de las sumas que 
quedaron adeudando en 30 de Junio último, 
las cuales deben hacer efectivas además de las 
que les hayan correspondido en el actual año 
económico, he dispuesto se publique en el Bo
letín Oficial la siguiente relación, en la cual 
se expresan los débitos que les resultan por 
todos y cada uno de los conceptos.

, Valladolid 6 de Agosto de 1897.—El Or- 
' donador de pagos, Juan Garcia Gil.

MCD 2022-L5
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infracción manifiesta de la Ley electoral vi
gente; la Comisión provincial en sesión del 
31 de dicho mes de Julio, acordó declarar la 
nulidad de las elecciones municipales última
mente celebradas en Traspinedo y que se pu
blique en el Boletín Oficial á los efectos 
prevenidos.

Valladolid 6 de Agosto de 1897.—El Vice
presidente, Segundo Cantalapiedra.—El Se
cretario interino, Celestino Bocos.

BOLETIN OFICIAL

Sesión del 4 de Julio de 1397.

Vista la excusa presentada por D. Felipe 
Hernanz Alonso, vecino de Olmedo, del car
go de Concejal de aquel Ayuntamiento, fun
dado en su edad sexagenaria; y

Considerando: Que se justifica esta circuns
tancia con la oportuna certificación de bau
tismo, motivando el caso de excusa legal com
prendido en el 2." párrafo del artículo 43 de 
la vigente ley Municipal; la Comisión pro
vincial en sesión del día 4 del actual, acordó 
admitir la renuncia que presenta el Sr. Her
nanz, relevándole desde luegode continuar de
sempeñando el referido cargo de Concejal, y 
que se comunique este acuerdo ai Ayunta
miento de Olmedo y se publique en el 
Boletín Oficial de la provincia, según deter
mina el artículo 6." del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891.

Oficial de la provincia según determina el 
art. o.“del Real decreto de 24 de Marzo de 
1891.

Valladolid 5 de Agosto de 1897.—El Vi
cepresidente, Segundo Cantalapiedra.—El Se
cretario interino, Celestino Bocos.

-----.«w'vvww’ jVVuvws——

Núm. 2.255.

Alcaldía constitucional de 
Ataquines.

El día once del corriente mes á las doce de 
su mañana tendrá lugar en la Casa Consisto
rial de esta villa la subasta á pliego cerrado 
para el arriendo de diez novillos de raza bra
va que son necesarios para la corrida que ha 
de verificarse en la plaza de esta villa, previa 
autorización del Sr. Gobernador civil de la 
provincia, el día 30 del mes actual con moti
vo de su fiesta popular.

El pliego de condiciones á que han de 
ajuslarse los licitadores, se halla de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento para 
que puedan consultarle cuantos quieran inte
resarse en dicha subasta.

Ataquines 4 de Agosto de 1897.—El Al
calde, Daniel Galban.—El Secretario, Benito 
Gimenez.

Sección quií|ta.

Examinada la excusa presentada por don 
Isidro Cabezudo, del cargo de Concejal del 
Ayuntamiento del Olmedo, fundado en ser 
b ai macéutico titular de dicho p,ueblo; y

Considerando: Que la excusa presentada 
por D. Isidro Cabezudo del cargo que ejerce 
es fundada, por cuanto el de Farmacéutico ti
tular quedesempeña es incompatibleconaquél, 
de conformidad á lo prevenido en el caso 
3." del art. 43 de la vigente ley Municipal; 
la Comisision provincial, en sesión del día 4 
del coiriente, acordó admitir la renuncia que 
del caigo de Concejal de Olmedo tiene presen
tada el Sr. Cabezudo, relevándole desde luego 
de continuar desempeñándole como compren
dido en el referido artículo de la ley Muni- 
nicipal, y que se comunique al Ayuntamien
to ó interesado, publicándose en el Boletín

Núm. 2.256.

Juzgado municipal de Serrada.

Se halla vacante la plaza de Secretario de 
este Juzgade municipal sin otra dotación que 
los derechos fijados en los aranceles vigentes.

En su consecuencia, los que opten á di
cho destino presentarán sus solicitudes en el 
término de quince días, documentadas en la 
forma prevenida por el Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, ante el que suscribe; y cuyo 
término principiará á correr desde el día de 
la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Serrada 3 de Agosto del897.—El Juez mu
nicipal, Domingo Fernandez.—El Secretario, 
interino, Federico A. Altamirano.

Vallídolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.
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